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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mes . . , . » 
Por tres meses. . . 
Por seis meses. . . 
Por un año...........

FBKKA DE LA

Por un mes...........  
Por tres meses. . . 
Por seis meses. . . 
Por un año...........

2*00 pesetas
6^50 »

I0‘50
20‘50
CAPITAL

2‘50 pesetas
7‘00

12‘50
24‘00

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

T 1 ¿ « lo-PaTiínanla advacentes Canariae v territorios de h Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Las leyes obligarán en la Peninsula, isiae aayacentes, ^^an..rían y ____z.., o,iz,ior,í-«riz,. In «nln «a atendarán
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende heclia la promulgación q1 día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1. del Código Givi ).

El pago de Ja suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capitel por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MIMSTERIO DE TRABAJO 
Ï PREVISIÓN

DECRETO
f Continuación) — P —

REGLÍRMENTO 

para ejecución de la Ley de 27 dç 
noviembre d^ 1931, relativa a Colo

cación obrera

Caso de no poderse cubrir la 
plaza por este trámite, la Oficina 
de que se trate transmitirá la | 
oferta a la Oficina provincial en- i 
cargada de ia compen.sación in- 
tercomarcai, y si tampoco este 
recurso alcanzara éxito, habrá 
de comunicar la oferta a la de la 
respectiva región o mancomuni- 
dad que, actuando de Cámara de 
compensación interprovincial, ' 
extendeiá las inve.stigacioncs por 
las Oficinas de las restantes pro
vincias que formen parte de 
aquéllas.

ofrezca el empleo y las condicio- í Iss regionales y Jas de mancomu
nes de vida en el mismo, para : nidad, a las que es iguníments 
evitar que se transfiera mano de aplicable cuanto se previene en 
obra a centros donde rijan jor- los artículos anteriores acerca 
nales o salarios más bajos, sea del libro-registro-resumen y los 
más alto el índice del coste de parciales, formarán hojas esta

dísticas conforme a modelo ofi-vida o no resulte medio adecúa 
do a los hábitos y a las necesida
des familiares del obrero 
haya de ocupar la plaza.

TITULO V
DE LAS ESTADÍSTICAS

que
cíai que remitirán, dentro de los 
diez días siguientes, a la Oficina 
de colocación.

registros las inexactitudes adver
tidas y la importancia de éstas 
justifique tal sanción.

De
CAPITULO II 

las estadísticas de colo^ 
caciones

Artículo 114. En libro-regis
tro distinto del destinado a las
ofertas y demandas de trabajo y 
que tendrá igualmente numera
das sus hojas, los Registros y 
Oficinas de los pueblos principa
les, efectuarán diariamente las 
inscripciones relativas a las «o- 
iocaciones locales e interlocales, 
por grupos profesionales y, den- 
dentro de ios mismos, por cate
gorías de obreros, por grupos de 
sexos y edades, especificándose 
si se trata de obreros defectuo
sos, readaptados, etc.

Artículo 115. Los Registros 
y Oficinas aludidos formarán de- 
cenalmente, como resumen de los 
datos contenidos en dicho libro- 
registro una hoja estadística de 
colocaciones locales e interloca
les, conforme a modelo oficial, y 
las remitirán, dentro de los cinco 
días siguientes, a la Oficina de 
colocación establecida en la ca
beza de partido judicial a que 
pertenezca.

Cuando se considere conve
niente tener más amplia base de 
clasificación se acompañará a 
dicha hoja estadística-resumen 
otras auxiliares conforme a los 
modelos que se establezcan.

Artículo 116. En las casillas 
correspondientes a «colocaciones 
locales*, se consignarán aque
llas colocaciones que se efectúen 
dentro de cada término munici
pal.

Se considerarán «colocaciones 
interlocales* las que tengan lugar 
fuera del término municipal, y 
éstas se subdividirán en dos gru
pos, según se efectúen dentro 
de la provincia o fuera de la 
misma.

Se considerarán como coloca
ciones eventuales las que tengan 
lugar sólo por una temporada, ya 
sea en trabajos agrícolas o fa
briles, en Hoteles, etc.

Artículo 117. Cuanto se de
termina en el capítulo precedente 
es aplicable a las Oficinas de co
locación locales, provinciales, 

■ regionales o de mancomunidad, 
tanto en lo que se refiere a los 
libros-registros como a la for- 

í mación de las hojas estadísticas, 
; plazos de remisión y demás pre- 
í venciones que se establezcan para 
b el mejor servicio.
j (Continuará)

Artículo 109. Aunque no se 
realicen operaciones, los Regis
tros y las Oficinas locales de co
locación, establecidas en los pue
blos principales, cabezas de par
tido y capitales de provincia, y 
las regionales y de mancomuni
dad, vendrán obligadas a cursar 
las hojas estadísticas dentro de 
los plazos señalados, consignan
do en las mismas las palabras 
«sin inscripción».

Artículo lio. Si transcurrido 
el plazo para cursar las respecti
vas hojas estadísticas las Ofici
nas de colocación regionales o 
provinciales, así como las esta
blecidas en las cabezas de parti
do judicial no hubiesen recibido 
algunas de las hojas que debie
ron serles remitidas oportuna
mente para formar los resúmenes 
anteriormente expresados, lo ha
rán constar así al pie de ia hoja 
estadística, consignando los 
nombres de las Alcaldías u Ofi
cinas que no hayan dado cumpli
miento a lo que se previene en 
los artículos precedentes y sin 
retraso alguno cursarán las ho
jas que deban formalizar.

' Artículo 111. La Oficina cen
tral de colocación, cuando lo es
time conveniente para el servi® 
cio, cursará las instrucciones 
oportunas a todas las de coloca
ción y Registros, a fin de que re
mitan otros datos estadísticos 
con las inscripciones oportunas 
para obtener una más amplía in
formación estadística.

Artículo 112. La demora en 
ia remisión de las hojas estadís- 

, ticas, dentro de los plazos seña
lados, o ia falta de exactitud de 
los antecedentes consignados en 
las mismas, será motivo de que 

' se aplique al funcionario respon- 
’ sable la oportuna sanción, den

tro de los límites marcados en el 
tido judicial llevarán el libro-re- capítulo V del Título II de este 
gistro-resumen y los parciales a Reglamento, 
que se hace referencia en el ar i 
tículo anterior, y, por duplicado, 
hojas estadísticas ajustadas al 
modelo oficial, que remitirán a la 
Oficina de colocación de la res-

CAPITULO I
1 De las estadísticas de las de

mandas y ofertas de trabajo
Artículo 105. De conformidad 

con lo que prescribe el artículo 
14 de este Reglamento, en las 

§ Alcaldías de todos los Ayunta- 
I mientos de la República, que no 
1 sean cabeza de partido judicial o

pueblos principales en que se 
hubieran creado Oficinas de co- 

í locación, se llevará un libro re- 
Agotadas las pesquisas en los ïs

tres nartF I demandas de trabajo como de las
compensación (comwcal o çartp | colocaciones efectuadas. El libro- 
do judicial, 1 j registro tendrá numeradas sus
mancomumd^), se transmitirá la | § inscripciones en él se
? 5?rXlnonde eL¿r 7 efectuarán, dentro de cada gru- 
que j. j ! po profesional, por categorías depensación en todoelteiiitorio de j K v1« v ron el carácter de 1 por grupos oe sexos yia República 5 i edades y según sean obreros de-Cámara Nacional se dirija en .
busca del candidato no encontra- | fectuosos o readaptados, et .
do, a las. Oficinas de las provin- j Artículo 106. Las Oficinas de 
cias adonde no se hubiera exten- | colocación creadas por el respec- 
dido aún la investigación, ¡ tivo Municipio en los pueblos 

Artículo 103. Puraque lafun- i PS±f;,^X'as%‘demSs 
ción compensadora, en sus diver- Î cienes de Iflb- ofertas y deman as 
sos grados, pueda ser ejercida ? 
con provecho, cada Registro lo- ;
cal comunicará periódicamente a 
la Oficina de quien dependa, a 
efectos de compensación, sus dis- ■ 
ponibilidades de mano de obra di- " 
versificada por profesiones y ap- , 
titudes y demás características 
que pueda interesar para la colo- ; 
cación, a fin de que, cuando, en 
función compensadora hayan de 
practicarse investigaciones en lu
gares distintos, no se pierda tiem
po con pesquisas inútiles por sa
berse de antemano cuáles serán 
infructuosas y cuáles podrán dar 
buen resultado.

Igual comunicación de datos 
deberán hacer las Oficinas loca
les con referencia a las provin
ciales, éstas a las de región o 
mancomunidad y éstas a la Cen
tral.

Artículo 104. En todos los ca
sos en que se trate de establecer 
compensación se tendrá muy en 
cuenta la situación del mercado 
de trabajo en el lugar donde se

Artículo 106. Las Oficinas de

de trabajo, así como de las co
locaciones, en un libro-resumen 
de otros parciales que habrán de 
llevar correspondientes a los di
versos ramos de la Agricultura, 
Industria y Comercio y determi
nadas profesiones.

Estas Oficinas formarán asi
mismo una hoja estadística ajus
tada si modelo oficial que remi
tirán, en el plazo que se indique, 
a las Oficinas creadas por los 
Municipios en las respectivas ca
bezas de partido.

Artículo 107. Las Oficinas de 
colocación de las cabezas de par-

pectiva capital de provincia y a 
la Oficina central de colocación.

Artículo 108. Las Oficinas de 
colocación establecidas en las 
capitales de provincia, así como

Artículo 113. Cuando no con- 
cuerden ios resultados de las ho
jas estadísticas, la Oficina cen
tral de colocación podrá compro
bar las que se consideren defec
tuosas, siendo los gastos que se 
originen con tal motivo de cuenta 
del Ayuntamiento a que perte
nezca la Oficina de colocación, 
si se confirmasen sobre los libros-
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ORDEN
2135

limo. Sr.: A instancia de re
presentaciones autorizadas de

Î iA ílmñiiotsinAlÁn F/inínal i Malta en los ganados caprinos | Los dueños de las fincas que¿IMllilUlijU dCillii ídCUli di ( de Cihuri, Anguciana y Villalba J deban sufrir alteración en las
de Rioja. |?«sentas fijadas en el Registro fis -

Lo que .se hacapúb'jco para j cal serán notificados individual- 
• ■ i mente y en la notificación se con-

f sígnarán datos análogos a los 
I que figuran en las notificaciones 
i colectivas.
i En la población diseminada los 
I edictos y relaciones serán remiti- 
I dos a los alcaldes pedáneos y es- 
f tas autoridades los darán a cono- 
I cer a los propietarios de su de- 
I marcación, por bando, pregón o 
í cualquier otro medio usual en la 
I localidad.
I Y para su publicación en el Bo- 
5 LETÍN Oficial de la provincia, 
I expido el presente edicto en Lo- 
Ï groño a cinco de septiembre de 
Ï mil novecientos treinta y dos.— 
I Agustín Cadarso.

Ministerio de la Geberoacldn
diversas e importantes organi- ¡ dirección general de sanidad
zaciones profesionales, patrona- | pp.a
les y obreras, Ir-, - ,,1 En armomaiCon lo dispuesto en

Este Ministeno ha resuelto i el Real decreto de este Ministe- 
prorrogar tostaej dia 15 de sep- | ho, de 2 de agosto de 1930 (ar- 
Bewur&prójunio e. p>aza ..jsao | tículo 2.°) y Real orden de 11 de 
^ria C^dende 3L de mayo ul- j noviembre del mismo año (nor
tiembre próximo el plazo fijado

timo («Gaceta» del 7 de junio) mas 8.^ y 9.æ‘), se anuncia para su

I.X-V que se "nacies,.p 
^enfTal; conscimleM-
T / flí:>Logroño, 7 de'¿«eptácabra;«de 

1932. — El Gobernador, Sabinif 
Ruis.

sBiwanMHuiiou
para que las Asociaciones patro- provisión en propiedad, durante I aHnnumniiiUKiMM 
nalesy obreras inscriptas en el „„ pi^^o jg „„ la plaza de 
Censo Electoral Social de este Médico titular siguiente en la l 
Ministerio antes de la fecha de la | provincia de Logroño : |
citada disposición, puedan acor-
dar en Junta general la adapta- I 
ción de los respectivos Estatutos f 
a la Ley de 8 de abril del co- g 
rriente año, acuerdo que habrán |
de acreditar presentando, dentro 
del indicado plazo, ante la Direc
ción general de Seguridad, las 
domiciliadas en .la provincia de 
Madrid y ante los re.specdvos 
Gobiernos civiles en las demás 
provincias, copia, autorizada por 
el Presidente y el Secretario del 
acta correspondiente, y remitien 
do otro ejempíar de la misma 
acta a la Dirección general de 
Trabajo, sin que sea precisa por 
ahora la presentación de ejem
plares de los Estatutos ya mcdi- 
hcados, para lo que oportuna
mente se fijará un plazo pruden
cial por este Ministerio.

Como consecuencia obligada 
de lo anteriormente dispuesto, se 
entenderán también prorrogados

«

los plazos señalados en la Orden 
de 23 de junio último («Gaceta» !
del 24), sobre convocatoria de i 
elecciones de Vocales del Conse-
jo de Trabajo, en la siguiente 
forma :

El período electoral del 15 de 
julio aí 15 de septiembre que se 
fija en el apartado 9.° de la cita
da Orden de convocatoria, se 
ampliará hasta el día 10 de octu 
bre próximo. Antes de esta úl
tima fecha quedarán definitiva
mente rectificadas las listas del 
Censo Electoral Social, y una 
vez verificadas las inclusiones y 
exclusiones que se indican en el 
segundo párrafo del apartado 14 
de la misma disposición, y serán 
cumunicadas por la Dirección 
general de Trabajo a la Secreta
ría general del Consejo de Tra
bajo.

Esta Secretaría procederá el día 
15 de octubre a realizar las ope
raciones del escrutinio general, 
según lo dispuesto en el apartado 
15 de la Orden de convocatoria, 
y someterá el resultado de aquél, 
dentro del mismo mes de octubre, 
a la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, a los fines 
prescritos en dicho apartado. 
La proclamación de los Vocales 
elegidos habrá de publicarse en 
la «Gaceta de Madrid» dentro de 
los diez primeros días del mes de 
noviembre próximo.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de agosto de 1932. 
—Francisco L. Caballero.
Señor Director General de Tra

bajo.
(Gaceta 1 septiembre 1932)

Municipios que integran el par
tido: Nieva de Cameros y Monte- 
mediano.

Capitalidad del partido: Nieva 
de Cameros.

Provincia: Logroño.
Partido judicial: Torrecilla de 

Cameros.
Número de plazas: Una.
Causa de la vacante: Renuncia.
Clase de la plaza: Inspector 

municipal de Sanidad.
Categoría de la plaza: Cuarta.
Dotación anual: 1.650 pesetas.
Número de familias incluidas en 

Beneficencia municipal: 7.
Forma de provisión: Concurso 

de méritos.
Censó de población: 546.
Observaciones: Igualas, 4.350 

pesetas, cebradas por una Junta 
de vecínoi*.

Las instancias, en papel de 8.^ 
clase, se dirigirán al señor Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento, 
capitíiiídad del partido, acompa
ñando a la misma la ficha de mé
ritos (Norma 10.^ de la Real or 
den de 11 de noviembre de 1930).

Madrid, 29 de agosto de 1932,— 
El Jefe del Negociado, Ubaldo 
Trujíllaao.-V? B.®: El Direc
tor general, P. D., S, Ruesta.

6 septiembre 1932)

í.

JEFATURA
2119

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la Ri
queza Urbana de esta pro
vincia.
Por medio del presente edicto 

hago público: Que por la Direc
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderle en 
el orden reglamentario se proce
da a la comprobación del Regis
tro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de HOR- 
MILLEJA.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de 
comprobación, es la siguiente :

Arquitecto Jefe: Don Agustín 
Cadarso y García/de Jalón.

Gobierno (le la Provincia
InspeccIônprevincialVeterinaria

CIRCULAR
2134

Habiéndose presentado el mal 
rojo en el ganado porcino de Ba
ñares, el carbunco sintomático en 
el bovino de Sorzano, y el bacte- 
ridiano en el lanar de Víilaseca 
(Sajazarra), en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias y de acuerdo con el Inspec
tor provincial Veterinario don 
Hilario de Bidasolo, he dispuesto 
declarar zona infecta los parajes 
ocupados por los animales enfer
mos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de septiembre de 
1932.—Él Gobernador,
Ruis.

Sabino

CIRCULAR
En cumplimiento de lo ordena

do en el artículo 17 del vigente
I Reglamento de Epizootias y de 

acuerdo con el Inspector provin
cial Veterinario don Hilario de 
Bidasolo, he dispuesto declarar 

! extinguida oficialmente la fiebre

1 Asquitecto: Don Gonzalo Ca- 
j darso y García de Jalón.

Aparejadores: Don Roberto 
j Roldán Mínguez y don Joaquín 
’ Espert Sena.
¡ La Comisión citada dará prin 
; cipio a los trabajos al día gíguien ■ 
; te de su llegada al término muni- 
; cipal.
¡ Los trabajos se dividirán en 
■; dos partes que comprenderán: la 
; primera el núcleo da población, 
\ y la segunda la población disemi- 
’ nada y agregados y zona de en- 
[ Sanche si la hubiera,
5 Los propietarios, sus represen- 
i tantes, administradores o ínquílí- 
I nos darán todas las facilidades 

necesarias para que el personal 
i técnico pueda llevar a efecto la 
. visita o inspección ocular de las 
; .fincas, permitiendo la entrada en 
, las mismas y en cada una de sus 
• dependencias interiores o exte- 
i riores, bajo la responsabilidad 
I que menciona el Real decreto de 
j 30 de mayo de 1928.

I

I

?

s

Ï

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificados por el pre
te edicto.

Mensualmente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las que cons
tarán las fincas con sus respecti
vos números, nombre del propie
tario o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y los 
resultados de las operaciones de 
valoración, cuyas relaciones es
tarán expuestas al público duran
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con 
las cifras fijadas por los Arqui
tectos impugnándolas dentro del 
término de quince días siguientes 
al de la notificación individual o 
al último de la exposición al pú
blico de la correspondiente lista 
si la notificación se hizo solamen
te colectiva.

I 
i

Tribunal Provincial de lo Coii- 
tencioso-idnñnistratiío de 

Logroño
ANUNCIO

Recurso nüm. 33 de 1932
2103

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por Esteban Del
gado Fernández, vecino de Villa- 
mediana, fechado el 13 de agosto, 
interponiendo recurso contencio 
so-administrativo sobre acuerdo 
del Ayuntamiento de Viüameáía- 
na que le suspendió de empleo y 
suelde en el cargo de Alguacil, 
Pregonero y Guarda; y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del . día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- । 
tefícioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa,'para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 3 de septiembre de 
1932.“El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.-V.” B.^*: El Pre
sidente del Tribunal, D. de Guz- 
mán de Lacalle.

ti SUBASTA BE INSTRUMEN
TOS DE MUSICA

2132
Existiendo en el Almacén de 

de este Regimiento de Infantería 
número 24, varios instrumentos 
de Música, dados de baja por la 
Superioridad, se anuncia la co
rrespondiente subasta, la cual 
tendrá lugar el día 24, a las 11 ho
ras.

Los señores que deseen tomar 
parte, se dirigirán en pliegos ce
rrados al señor Comandante Ma
yor, siendo de cuenta del compra
dor o compradores el importe de 
este anuncio.

Logroño, 8 de septiembre de 
1932.-—El Comandante Mayor.
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mTITVTO fiíOSRiriCO ï EST i DISTICO
provincia »K WRROáO Alo P» RAYO

Por 1.000 ha- ’ 
hitantes. . . •

( 'ifras absolu
tas de hechos

Provin
cia

Capital

Nacimientos. . 491 70
Defunciones. . 286 68
Matrimonios. . 188 35
Abortos . . . . 17

Natalidad . . . 2‘40 2‘00
Mortalidad , . 1‘89 1‘94

( Nupcialidad, . 0‘92 roo
! Mortinatalidad i 0‘08 0‘17

/ Varones ......
í Hembras................
\ Total

acidos. (

I
 Legítimos 
Ilegítimos 
Expósitos.

Total

( Provincia . . 204.873 
HobÍaeión de la. .)

( Capital. . . . 35.081

/ Nacidos muertos. .
Aborta . Muerta al nacer .

j Muertos antes de las
í Total

ProviB- 
ci»

Capital

25.3 40
238 30

MaaBWMMwauJ -- i-i-n-
491 70

491 70

. . . . . 491 70

11 6
2

24h0r;(S 4
17 6

■ Varones-. . . 
i Hembras. . •

Total

1 Menores de un.«ño.............

Palle-/ Monm-es de 5 años................  
cid08i 5 y más años..............

Total. .

En esíabiecimientos ( Menores de 6 años 
benéficos . . . . ( De 5 y más años .

Total......
En establecimientos penitenciarios .

Provin
cia

134
1.52
286

72
103
183
286

2
23
25

C*pít*l

35
33
68

20
28
40
68

19
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Provin
cia

Capital Provin
cia

Capital

3
4
5
6

9 
lO

11
12
13
14

thebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). .
Tiííw exantemático (3) ..........................
Viruela (6)...............................................
Sarampión (7).........................................
Eecariaíáua (8)......................................... *
Coqueluche (9).........................................
Difteria (10)..............................................
Giripe (11) . . . ...............................
Peste (14)...............................................
'ruberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tnberculcsis de la» meninges ....
Otras tubórottÍo8Ía-424 a 32) ... .i 
{^{Ülis (34)..............................................  
Paludismo (Malaria) (38) ..... 
Otras euíormedades infeociosas y para
sitarias (4, 5, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a

26

28

16

18
19
20

24

37, 39 R 44)Sé, íjy R 4a;....................................  . • . •
Oáncer y otras tumores malig^ios (45 a 53)' 
Tumores no malignos o iouyo carácterj 
maligno no está especificado (64 j' 55) .í 
.Reumatismo crónico y gota (57 y 68) J
Diabetes azucarada (59) .... . 
Al.eoholismo crónico o agudo (75) . . 
Oh'as enfermedades generales y en vene-i 
uamíentos crónicos (56, 60 a 74, 7b, <7) 
Ataxia locomotriz progresiva y*parálisis! 
general (80 y 83) ....... -i 
Hemorragia '’srebral, embolia o trombo-1 
.sis cerebral (82).............................   • i
Otras enfermedades del sistema nervioso! 
y de los órganos de los sentidos (78, 79,1 
81, 84 a 89)............................................... Î
Meningitis-s-impie.................... •
Enfermedades del corazón (90 a 95) . .i 
OU‘as enfermedades del aparato circula-i 
torio (96 a 103).......................................... 1

2 
1 

10

10
3

19

15
5

15

?»

29
30
31

32

33
34

35

3(i

37

38

39
40

42

43

Bronquitis (106)....................................
Bronquitis crónica..........................
Neumonía (107 a 109).......................... 
Otra» «nfeianedades del aparato respira
torio excepto tuberculosis (104 y 105, 
lio a 114) ..............................................  
Diarrea y enteritis (119 y 120). . . .i 
Apendioitis (121)................................... -i
Enfermedades del hígado y de las víasí 
biliares (124 a 127).............................í
Otras enfermedades del aparato digesti
vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 
Nefritis (130 a 132) ....... 
Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (133 a 139) . . . 
Septicemia e infecciones puerperales 
(140 y 146) . . ....... . 
Otras enfermedades del embarazo, de!, 
alumbramiento y del estado puerperal’ 
(141 a 144, 146 a 150) . . . . . í 
Enfermedades da la piel, del tejido oelu-^ 
lar, de los huesos y de los árganos da la 
'ooomoción (161 a 156) ......
Debilidad ooagónita, vicios de coulor-j 
mación congónitos, nacimiento prematu
ro, etc. (157 a 161)............................... 
Senilidad (162).........................................  
Suicidio (163 a 171)................................!
Homicidio (172 a 176).....................
Muerte violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) .... 
Causas no espaeificadaa o mal definidas ' 
(199 y 200) ............................................... 5

Total.

9 
11
35

8 f
18 i 

o ‘

6
11

16
12

11

14

286 .;68

Provin-I
Alumbra^Mentos eia

Sencillos . . 606 76
Dobles . , .
Triples . . .

1

Matrimoniáis
De soltero y soltera . . . 176 32
De soltero y viuda , . . 3 1
De viudo y soltera . . . 7 2
De viudo y viuda . . . 2
Dámenos de 20 i Varones .

años . ) Hembras. 8
De 20 a 24 . . Varones . 70 6

( Hembras. 114 17
De 25 a 29 . . j Varones . 91 21

hHembras. 49 14
De 30 a 34. . 1 Varones . 15 4

2( Hembras » lÜ
De 35 a 39, . í Varones .

1 Hembras.
6
3

De 40 a 49 . . ( Varones . 4 2
( Hembras. 3 s

Da 50 a 59 . . ^Varones . 
f Hembras

De 60 y más . i Varonas .
) Hembras.

1

No consta . . í Varonas . 1
( Hembras. 1 »

Di^fnnciones j

Soltaros, . í Varones
( Hembras

64
57

21
14

Casados. ( Varones 48 12
( Hembras 44 13

Viudos . i Varones Î 22 2
(Hembras ! 49 5

No consta . L Varones
( Hembras

i ‘2
l

2

1 1

2

1

1

5

4

o

3

4

6
1
2

1

1

3 
l

Logroúü, 30 de junio de 1932.—El Jefe de Estadística, Heraclio García.

3

1

1

2

9

4
1

2

1

1

1

3
1

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria
—- ------- --------------------- ---------

SkGÜNDA quincena del MBS DE JULIO DE 1932cío I^og;vofio

ESTADO demostrativo do líis’eiiíermedades infeeto-centagfiesas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el ex-

presado tiempo. _____________________ - ‘2024

ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO ' MUNICIPIO i Enfermos i Invasiones Muartoa Qu&diUl
Especie i del mes au-¡ en el mes Curados o sacrifica- 

í tarior ¡del* facha dos
________________ ... ______________ ____________________________ ' __________-------------------------------- ------- ------

j auíevvüütf 
- —-

Oárbunco sintomático .

----------- ill

Logroño Viguera Bovina í » 4 j » 4

1

Id. Torrecilla Lumbreras Id. i * ! * í \
FtcbfS de Malta. .... Logroño Logroño Caprina 11 » | 1 » ' *

Id. Haro Anguoiana Id. * i * i !
Id. Id. Villalba Id. 4 , » | 3 > i 1

Mal rojo...............   . . . Cervera Igea Porcina » 3 1 2 í *i - -------- - ------

Totales . . . . 6 JJ: l 1 1

Logroúo, a 26 de agosto de 1032. —El Inspector provincial Veterinario, HUaña de Bidasolo.
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Tribunal Universitario de los
Cursillos de Selección del

Magisterio
I 

ANUNCIO
2127 :

Por el presente anuncio se con- ’ 
voca a los Maestros cursilHíítas ‘ 
de este Rectorado, para realizar ; 
la tercera parte de los cursillos, - 
en la siguiente forma: í

Cursillistas procedentes de \ 
las provincias de Logroño y 
Teruel: El día 3 de octubre, a 
las nueve de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a las nueve 
y media en segunda, en el edificio 
ocupado por la Escuela de Artes ; 
y Oficios artísticos de esta capital.

Cursillistas procedentes de la 
provincia de Zardgosa: El mis
mo día, a las diez y media de la 
mañana, en primera convocato
ria, y a !as once, en segunda, en 
el edificio anteriormente citado.

Los cursillistas citados deben 
tener muy en cuenta, que los que 
no se hallen presentes en la se
gunda convocatoria, quedan au
tomáticamente eliminados; y por 
tanto, no pueden continuar los 
cursillos, perdiendo todos los de
rechos que dimanan de la apro
bación de las dos primeras partes.

Zaragoza, 6 de septiembre de 
1932.—-El Presidente del Tribu
nal, (Ilegible).

MniMilg li ; " j 
2093

Don Augusto Pérez de Vargas 
Quirós, Juez de Instrucción de 
la ciudad de Nájera y su par
tido,
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidades del sumario nú
mero .53 de 1931 seguido por hur
to, contra Hipólito Hervías Ar
mas, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha sacar a pú
blica y segunda subasta los bie
nes embargados a dicho proce
sado, con la rebaja del veinticin
co por ciento de su valor, y los 
cuales se encuentran sitos en tér
mino municipal de San Millán de 
la Cogolla, y para lo que se ha 
señalado las once de la mañana 
del día cuatro de octubre próxi
mo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y con las condiciones 
que a continuación se expresan:
Fincas gue se sacan a subasta

1 .“^ Una finca en «Cerraredon- 
da», de nueve celemines y dos 
cuartillos de cabida; linda Norte, 
Eustaquio Hervías; Sur, cauce; 
Este y Oeste, ribazo; tasada en 
trescientas cincuenta pesetas.

2 .“ Otra en «San Martín», de 
doce celemines; linda Norte, ca
mino de Santa María; Sur y Este, 
ribazo, y Oeste, camino; tasada 
en seiscientas cincuenta pesetas. i 

Las fincas expresadas han sido 
embargadas a dicho procesado y 
se venden para hacer efectivas 
las costas de dicha causa. • í

Condiciones de la subasta
1,“ No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes * 
del valor de ios bienes que se sa
can a subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento,

2 .® Para tomar parte en la ' 
misma será necesario consignar 

previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del 
valor de las fincas.

3 .® No existen títulos de pro
piedad de las mismas.

4 .* No aparecen gravadas 
con carga alguna las fincas que 
se subastan, según consta de la 
certificación expedida por el Re
gistro de la Propiedad de este par* 
tido.

Dado en Nájera, a primero de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.—E/ Augusto P. de 
Vargas.—P. S. M., Angel F. Vi- 
llamar.

2128 
Don Mariano Gimeno Fernández, 

Juez de Instrucción de Miranda 
de Ebro y su partido:
Por el presente y en virtud de 

lo acordado e.! proveído de esta 
fecha en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad para 
exacción de las costas causadas 
en la causa número 102 de 1930, 
seguida sobre daños, contra Fé
lix Estrada Mato, vecino de Ha
ro, se sacan a pública subasta, 
por .segunda vez, por término de 
veinte días, que se celebrará si
multáneamente en los Juzgados 
de Instrucción de esta ciudad y el 
de Haro, el día 7 de octubre pró
ximo y sus once horas de la ma
ñana, con rebaja del veinticinco 
por ciento del precio en que han 
sido tasados, los bienes inmue
bles siguientes:

1 .® Una heredad al pago de 
«Mendíguera», término de Ollau- 
ri, de cuatro celemines de cabida; 
que linda Norte, con Enriqueta 
Quincoces; Sur, campo; Este, Ju
lio Aragón, y Oeste, ribazo; ta
sada en cincuenta pesetas.

2 .® Otra heredad al pago de 
«Tamboril», del mismo término, 
de nueve celemines de cabida; 
que linda Norte, con ribazo; Sur, 
Marcial Fernández; Este, cami
no, y Oeste, Juan Villarejo; tasa
da en ciento cincuenta pesetas.

3 .° Otra heredad al pago de 
la «Carrera», de tres celemines 
de cabida; que linda por Norte, 
Santiago Cañedo; Sur, camino; 
Este, Fernanda Lumbreras, y 
Oeste, lleco, en el mismo térmi
no; tasada en cincuenta y cinco 
pesetas.

4 .° Otra heredad al pago de 
«Orsnchita», del mismo término, 
de tres celemines de cabida; que 
linda Norte, Carlos Groizard; 
Sur, senda; Este, Castora Martí
nez, y Oeste, Juan Villarejo; ta
sada en ochenta pesetas.

5 .° Otra heredad, viñedo, al 
pago de «Pajares», del mismo tér
mino, de una fanega de extensión; 
que linda por Norte, con ribazo; 
Sur, herederos de Villarangot; 
Este, ribazo, y Oeste, conde de 
Rodezno; tasada en cuatrocientas 
pesetas.

6 .° Otra heredad ai pago de 
«La Loma», del mismo término; 
de una fanega de cabida; que lin
da por el Norte, con camino; Sur, 
fulia Aragón; Este, ribazo, y 
Oeste, Isaac Pardo; tasada en 
doscientas pesetas.

7 .® Otra heredad al pago de 
«Matas» (Puente), de la misma ju
risdicción, de un celemín de cabi
da; que linda por el Norte, con 
Margarita Ruiz; Sur, camino; Es
te y Oeste, río; tasada en cin
cuenta pesetas.

Lo que se hace público para 
loa que quieran interesarse en la 
subasta, adviitiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justi
precio y sin que se consigne pre
viamente el 10 por 100 por lo me
nos de la tasación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.500 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil; 
que se sacan a subasta los inmue
ble?? sin suplir la falta de títulos 
de propiedad, siendo además ne- | 
cesarlo la presentación de la cé- | 
dula personal. |

Dado en Miranda de Ebro, a Î 
siete de septiembre de mil nove- | 
cientos treint'A y dos.—Mariano ¡ 
Gimeno.—P. S. M,: Liedo. José ¡ 
Irazustaberaza. I

REQUISITORIAS 
2127

Martinez Gea, Francisco, de 18 
años de edad, soltero, panadero Î 
o limpiabotas, natural de Mérida 
(Badajoz) y que residía en Lo* ! 
groño, carretera de Villamedia- 
na, próximo al ventorrillo, pro- t 
cesado por estafa en causa núme- 
ro 30 1932, y comprendido en el 1 
número 1.® del artículo 835 de la * 
ley de Enjuiciamiento Criminal; l 
comparecerá en este Juzgado en ’ 
término de diez días con el fin de ; 
notificarle el auto de procesa- I 
miento, recibirle indagatoria y ; 
constituirse en prisión, bajo aper- ¡ 
cibimiento de que en otro caso ; 
será declarado rebelde y le para- ’ 
rá el perjuicio a que hubiere íu- 1 
gar con arreglo a la ley. í

Al mismo tiempo ruego y en • ■ 
cargo a todos los Agentes de la 
policía judicial, que caso de ser 
habido procedan a su detención, 
poniéndolo a mi disposición en 
las cárceles de este partido. ‘

Calahorra, a seis de septiem
bre de mil novecientos treinta y j 
dos. — El Juez de Instrucción, î 
Emilio Bermúdez.— El Secreta
rio, Cándido jiménez. • 

2125 i
Rodrigo, Pablo, que usa tam

bién los nombres de E. Ruiz, Ro- ’ 
drigo García Zalaager y Maria
no Gracia, de estatura regular, 
más bien delgado, moreno, afei
tado, pelo negro, sin señal algu
na, viste traje oscuro rayado de , 
obrero 5»^ alpargatas, comprendí- 
do en el número 1.® del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento . 
Criminal, procesado en el suma- ; 
rio número 24 de 1932 del Juzga- ’ 
do de Arnedo por estafa; compa- 
recerá en el local del mismo den- ¡ 
tro de los diez días siguientes al ’ 
de la inserción en el periódico ofi- ’ 
cial que últimamente lo verifique, * 
para notificarle el auto de proce- ’ 
samiento, recibirle indagatoria e .¡ 
ingresar en el depósito municipal 
de dicha ciudad por haberse de- J 
cretado su prisión y a la que se- ¿ 
rá conducido en caso de ser ha- : 
bido, bajo apercibimiento de ser , 
declarado rebelde. i

Arnedo, 6 de septiembre de * 
1932,—Federico Martín y Martín.

HinHl Moiitipil
2124

El señor Alcaide constitucional 
de esta villa,
Hace saber: Que según acuer

do del Ayuntamiento, y a los 
efectos de la formación del pa
drón de las personas obligadas a 
contribuir por el arbitrio de pro
ductos del campo, conformepres- 
cribe el artículo 4.® de la Orde
nanza, todos los que recolecten 
frutos en este término municipal, 
de cualquier ciase, bien sean fo
rasteros, o del pueblo, propieta
rios o arrendatarios, deberán 
presentar durante los diez días 
siguientes a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, 
declaraciones juradas de produc
tos, cuyos modelos se facilitarán 
en el Ayuntamiento, debiendo ad
vertir que aquéllos que no cum
plan esta obligación, o lo hagan 
con deficiencias, se entienden que 
facultan a la Administración pa
ra determinar la cantidad y es
pecies grevables, sin perjuicio 
de poder sancionar la falta, todo 
ello de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 de la di
cha Ordenanza del arbitrio.

Torrecilla sobre Alesanco, 6 
de setiembre de 1932.—-El Alcal
de, Francisco Ugarte.

EDICTO
2123

Formado por la Comisión mu
nicipal de Hacienda de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercí 
cío de 1933, ^ue expuesto al pú 
blíco en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a 
ios efectos del artículo 5.® del 
R, D. de 23 de agosto de 1924.

Zarzosa, 27 de agosto de 1932. 
“El Alcalde, Francisco Leda.

ANUNCIO
21Ô4

Formado por la Comisión muni
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario de esta villa 
para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto ai público en esta Secre
taría municipal por ei plazo de 
ocho días, a contarde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, lo cual se anuncia a los 
efectos y en cumplimiento del ar
tículo 5.® del Real decreto de 23 
de agosto de 1924.

Cordovín, 2 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Evaristo Ca
ñas.

ANUNCIO
2115

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Extraordi
nario de 1932 para obras de sa
neamiento, Escuelas y otras, que
da expuesto al público en Secreta
ría por plazo de quince días a los 
efectos de reclamaciones según 
el artículo 5.® del Reglamento de 
Hacienda Municipal.

Santo Domingo de la Calzada, 
3 de septiembre de 1932.“El Al
calde accidental, Tomás Pineda.

Imprenta Provincial. — Logroño
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